
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo No. 680014003022-2019-00544-00 

Demandante:    BANCO DE BOGOTA 
Demandado:   GABRIEL ENRIQUE OBREGON GONZALEZ 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresan las diligencias, informando a la señora Juez que el apoderado de la parte 
demandante solicita se nombre curador Ad-litem a la parte demandada y con ello continuar con el trámite del 
proceso. Bucaramanga, nueve (09) julio de dos mil veinte (2020). 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Visto la anterior constancia secretarial, el memorial presentado por el togado y las actuaciones surtidas 
al interior del proceso de la referencia, se niega la solicitado por improcedente como quiera que el término 
durante el cual debe durar la publicación realizada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas no 
ha fenecido, pues la misma se publicó el pasado 6 de marzo de 2020 y atendiendo a las medidas 
adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la declaratoria de emergencia 
sanitaria, los términos procesales se suspendieron desde el 16 de marzo hasta el 1 de julio de 20201. 
 
Por tal razón, hasta tanto no venza el término de quince (15) días señalado en el artículo 108 del Código 
General del Proceso, no es posible proceder con la designación de un curador ad-litem al demandado. 

 
NOTIFÍQUESE. - 

La Juez, 

  
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 051 Hoy 13 de julio   de 2020, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., 
de este mismo día.  

                                                          

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario  

                                                             
1 Acuerdo PCSJA20-11517 y Acuerdo PCSJA20-11567. 
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